
GOBIERNO DE TAMAUL1PAS
ponER lEGISLATIVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN I DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA
lOCAL Y 119 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

D E C R E T O No. lXII-584

MEDIANTE El CUAL SE REFORMAN lAS FRACCIONES VII Y VIII, Y SE
ADICIONA UNA FRACCiÓN IX Al ARTíCULO 90. DE lA lEY DE
PROMOCiÓN A lA lECTURA Y CREACiÓN DE LIBROS PARA EL
ESTADO DE TAMAULlPAS.

ARTíCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones VII y VIII Y se adiciona una

fracción IX al artículo 90. de la Ley de Promoción a la Lectura y Creación de

Libros para el Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen:

Artículo 90. Corresponde ...

1. a la VI. ...

VII. En coordinación con la Secretaría de Educación promover la creación

de obras literarias en lenguas indígenas del Estado;

VIII. Generar convenios de colaboración con la Secretaría de Educación del

Gobierno del Estado, Ayuntamientos e instancias federales, a efecto de

invertir recursos en materia de infraestructura, para la creación y

conservación de bibliotecas públicas en las diversas zonas del Estado; y
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IX. Con base en la disponibilidad presupuestal, promover durante el mes de

abril de cada año, la realización de la Semana Estatal de Promoción a la

Lectura, observando el principio de máxima publicidad en su difusión.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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DIPU

JUAN MARTíN nc"~1

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES
VII Y VIII, Y SE ADICIONA UNA FRACCiÓN IX AL ARTíCULO 90. DE LA LEY DE PROMOCiÓN
A LA LECTURA Y CREACiÓN DE LIBROS PARA EL ESTADO DE TAMAULlPAS.

/
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C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-584, reforman las fracciones VII

y VIII Y se adiciona una fracción IX al artículo 90. de la Ley de Promoción a

la Lectura y Creación de Libros para el Estado de Tamaulipas.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE

DIPUT~TARIA

ERIKA CRESPO CASTILLO


